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1DTERTERCU OFICIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan da in-
1« ,

15?«-«TI!I«SO»ICULE8 se han de man
dar al .Tefo Politico respoctiTo. por cuyo conducto 
so pasarán 4 loa Editores de los mencionados DO-
nodioos. %

 F 

tftíal orditi A 6 de Abril u 1889.) 

li Bibita Ud«i I H J Í U , uwpiTiíTíeíiJnÍK 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensua 
pad as; fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al s< 
28*50 por un afio. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el BOEE-
•rnr, piara do Santiago, Q.— Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta 4 la Administración con inclusión del importe del 
tiempo do al iono en timbres móviles. 

I 

les antici-
semestro y 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

anfLi»1?feÍ°De? d l l a s excepto los 
?«r*ñ n«* * n s t e n « , a depa.rte no pobre, so inser
tarán oficialmente;.asimismo cualquier anuncio 
concernientes! servicio nacional que dimane do las 
mismas; poro las de interés particular pagarán 50 
:óntimo8de peseta por cadalínea de insorcióS 

P A R TE O F1C i A L 

giesidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Gohcrnscicc 

•' 

REAL ORDEN 
Remitida á informo de! Real Consejo de Sanidad 

en pleno la inatanoia suscri ta por el Representan
te de la Compañía Trasat lánt ica en esta corte, en 
solicitud de qoe se reformen algunos artículos del 
vigente reglamento de Sanidad exterior, para que 
admitan á libre plática los buques que tengan no
ta en !a patente de casos aislados de pestilenoia y 
lleguen á nuestros puertos en buen estado de sa 
lud; y el informe-consulta que sobro estos e x t r e 
mos ha e'.evado al Inspector general de Sanidad 
exterior el Director de Sanidad del puerto de Bar> 
oelona, dicho Cuerpo consultivo ha emitido con 
fecha 24 de Dioiembre último el siguiente diew 
tamen: 

cExomo. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer ha aprobado este Real Consejo de Sanidad, 
en votación ordinaria , el dictamen de su Secoión 
de Sanidad exterior de puertos y fronteras que á 
oontinuaoión se inserta: 

En cumplimiento del acuerdo tomado por el 
Consejo en pleno el día 31 del mes de Ootubre 
próximo pasado, su Seooión de Sanidad exterior 
de puertos y fronteras se ha hecho cargo de la ina
tanoia suscrita por el Representante de la Compa
ñía Trasa t lánt ica , en eúplioa de que se reforme el 
vigente reglamento de Sanidad exter ior , en el 
sentido de que, previos reconocimiento de tacto y 
deainfeooión de la ropa, se admitan á libre plátioa 
los boquea ouyas tripulaciones y pasajeros lleguen 
en buen estado de salud, de conformidad oon lo 
que sucede, en otras naoiones. 

De la lectura de esta súplica, en la que debieran 
concretarse con toda olaridad las aspiraciones del 
recurrente , no se infiere la necesidad de reformar 
el reglamento, porque en ella dejan de consignar , 
ee dos datos muy importantes, ouales son: que el 
buque tenga patente limpia modificada por haber 
tocado en puerto sucio donde toma carga oon tu 
maz , y el de haber invertido en la travesía desde 
éste al en que rinde viaje, menos de diez días. 
T a l es el oaso. 

En apoyo de su pretensión aduce el recurrente 

que las prácticas sanitarias que impone nuestro 
reglamento en las expresadas circunstancias de 
la patente y duración del viaje, dificulta de tal 
modo la misión de la Marina meroante española, 
qno la impiden oompetir oon JaB de otras nac io
nes, que no llegan, ni con muoho, en su régimen 
sanitario, á las exigencias que establece nues t ra 
legislación. 

Quo por este hecho, la Compañía Trasat lánt ica 
se ve en la necesidad de pasar en completa inco
municación por el puerto de Por t Said (á fin de 
que no poniéndose nota en la patente de sus bu
ques de casos aislados de oólera ó peste, no se con
sidere sucia al l legar á nuebtro país), per judican
do de este modo á la industria algodonera, por
que tiene que tomar su primera materia de bu
ques extranjeros, en peores condiciones de pron
titud y economía que puede ofrecerlos la T r a s a t 
lántica. 

Quelos vapores, que haciendo escala en Port Said i 
a r r iban á Genova, Liverpool, Trieste y Marsella, 
ent ran libremente en los dos primeros puertos 
oon solo la visita módica, y oon este mismo requi
sito son admitidos en el tercero si l levan ouatro 
dias de navegación, y á veces tres, y en el ú l t i 
mo, oon el reconocimiento del pasaje y fumiga
ción de las mercancías en el lazareto de Frioul , 
situado en el paso necesario al puerto de Marsella, 
en c u y a s oondioiones debiera ponerse á Barcelona, 
pract icándose en su antepuerto las operaciones 
sani tar ias , á fin de facilitar á la navegación su 
mejor desenvolvimiento. 

Que el régimen subsistente en los mencionados 
puertos extranjeros no ha ocasionado la impor ta , 
ción de graves epidemias, ni tampooo el hecho da 
que, descargada su meroanoia ó t rasbordada á 
otro buque que se dirija á los puertos españoles 
oon patente limpia, se le admita sin oponer el me
nor obstáculo á los cargamentos que oonduzoa 
con solo dos ó tres días de navegaoión, procedi
miento que obliga á pagar los flotes á los e x t r a n 
jero*), puesto que sólo ellos pueden t ransportar los 
productos con g rave daño de la mar ina mercante 
española. 

Estos son, detallada y fielmente ext ractados , los 
a rgumentos en que apoya 'su pretensión el Repre
sentante Je la Compafli.. Transat lánt ica . 

No exige tan detenido análiM's la car ta que el 
mencionado Representante dirige al Director de 
Sanidad del puerto de Baroe'ona, exponiendo aná
logos razonamientos y propósitos, y en la que le 
ruega que, con su informe, los haga presentes á la 
Dirección general de Sanidad é influya oon ella 
para que los buques oon nota en su patente de c a 
sos aislados de enfermedades contagiosas (supo
nemos se refiere á las pestilenciales) sean objeto 

do la visita de tacto en sitio anterior al fondeade
ro general , haciéndole desinfectar la ropa sucia 
del pasaje y de la tripulación, y de resultar todo 
en buenas condiciones se le admita desde luego á 
libre plática, t raiga pooos ó muchos días de n a v e 
gación. 

Por su par te el citado Director de Sanidad, en 
su informe (que oon la oarta anterior se remite por 
el Gobernador do Barcelona en oficio de 16 del 
próximo pasado mes de Septiembre), se refiere e s 
pecialmente á consultar la concordancia y aplica
ción de los artículos 1 4 4 , 1 4 5 , 1 4 6 , 1 4 7 y 173 del v i 
gente reglamento de Sanidad exterior, referentes 
al régimen quo debe imponerse k los buques , ca r 
ga y pasajeros que se hallan oomprendidos en el 
párrafo D, a r t . 136 del citado reglamento, que es 
el oaso de la Trasa t lánt ica ; entendiendo, en oon-
secuenoia de los razonamientos que expone: 

1.° Que es conveniente se diote una orden acla
rator ia para saber si los barcos con patente sucia 
indemnes y tiempo insuficiente en la travesía D 
deben ser admitidos á libre plática absoluta, ó 
tienen que esperar pa ra este efeoto á que haya 
transcurrido el período de vigilancia, puesto que 
en la actual idad sólo Be permite la carga en inco
municación. 

2.° Quo todas las naoiones firmantes de las 
conclusiones de la conferencia de Venecia admi -
ten á libre plátioa absoluta los barcos indemnes de 
peste, sea cual fuere la oíase de su patente, l imi
tándosela Autoridad sanitaria del puerto á pasar la 
visita d iar ia , diotando las medidas que crea opor* 
tunas en garant ía de la salud pública; y 

3 . ° Que para facilitar la visita médica de los 
mozos de oarga y descarga durante el período de 
vigilancia pudiera praotioarse á bordo, al mismo 
tiempo que á la tripulación y pasajeros no desem
barcados. 

Puesto en vigor el vigente reglamento de Sa
nidad exterior por Reales órdenes de 28 de Di
ciembre de 1899 y 29 de Enero de 1900, en 28 del 
último de los citados mes y año, sorprende que 
una disposición que tanto lesiona á la industria 
algodonera naoional y á nuestro comercio m a r í 
timo, haya neoesitado para ser conocida el largo 
curso de más do ouatro años, y quo de ello no 
protestaran ni protesten las Cámaras de Comeroio 
y todas nuestras empresas navieras , puesto que 
á unas y otras aloanza el daño, según el recurren
te. Este silencio, este acatamiento á lo ordenado 
da fundada razón para oreer que el perjuicio i n 
ferido á los mencionados respetables intereses que 
representan nuestras industrias y navegaoión 
meroante no es tan grave como se indica en la 
instanoia, y por lo tanto, que la necesidad de la 
reforma, que en todo oaso exigirla indispensable-
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mente un estadio muy detenido par» no 
quebran ta r el medio de impedir la im
portación de las pestilencias exóticas, t e 
niendo en cuenta la difidencia de los re • 
oursos con que contamos para la defensa. 

Pero h i y más: en los documentos que 
se dejan extraotados apareoe el oonoepto 
de que nuestro reglamento de Sanidad 
exterior está en desacuerdo oon lo conve
nido en la Conferencia sanitaria in terna
cional firmada en Veneoia en el mes de 
Marzo de 1897, y esto, 4 julolo de la Seo-
olón, depende de una equivocada Inter
pretación de dloho texto, toda vez que en 
s u titulo 8.° el plazo regalador que esta
blece para considerar a un buque infes
tado, .sospechoso ó indemne, es el de do 
oe dias, perteneciendo á la primera clase 
el que tiene la peste & bordo ó ha tenido 
casos en los últimos doce días; á la se
gunda , aquel en e' cual han ocurrido oa. 
sos á bordo en el momento de la salida ó 
duran te la t ravesía , pero ningnno d o r a n 
te los doce últimos días; y á la tercera, 
el que no ha tenido defunción ni casos de 
peste ú bordo antes de la par t ida, en la 
t ravesía , ni á la l legada, pero sobreen
tendiéndose que siempre quo la dicha 
travesía haya d u r a d o los menoionados 
dpoo días, por tres razones inoontraver-
tibles: 1 . a , porque los dooe dias es el pe
riodo conven Ido de inoubaoión de la pes
te ; 2.*, porque para distinguir un buque 
sospechoso del indemne es oondición in 
dispensable q ue el plazo de la inouba
oión do la pest i lencia esté cumplido, 
porque puede presentarse la invasión en 
los últimos dias de la travesía; y 3.*, por
que al ocuparse las oitadas conferencias 
del régimen á que debe subordinarse el 
buque indemne, se oonvino en que debe 
someterse siempre á una vigilanoia sani 
tar ia de diez d ias . contados desde la fe -
oha do la salida del puerto oontaminado, 
á los pasajeros y la tripulación, debien
do impedirse el desembarque de ésta, a 
no ser por razones del servicio. En este 
mismo oriterlo se inspiran las medidas 
sanitar ias que deb en tomarse en el Mar 
Rojo y en el Golfo Pérsico que contiene 
el oitado convenio. 

De no ser asi, de interpretarse á la 
letra la admisión a libre plática de los bu 
ques de puertos sucios que no hayan t e 
nido á bordo aooidento de peste ( indem
nes), sin tener en ouenta la duración del 
viaje, resultaría n completamente injusti-
fioidas las discusiónJS mantenidas en la 
Conferencia para fijar el período de inou
baoión de dioha enfermedad, y resultaría 
t ambién , que separándonos horas, puede 
deoirse, de los puertos de Marsella y de 
Cette, nos veríamos obligados á aceptar 
sus procedencias á libre plátioa sin las 
correspondientes precauciones, aun cuan
do en ellos estuviera la peste haoiendo 
es t ragos , sirviendo en este caso de d is -
oulpa á nuestra temerar ia conducta el 
hecho de que el buque no había tenido 
defunción ni oasos de peste á bordo antes 
de la part ida, en la travesía ni á la l lega
da , sin tener en ouenta el prooeder asi 
en cuestión tan gravís ima, los más e le
mentales principios de la hermenéutioa 
legal. 

Nuestro regtamento se haya de com
pleta oonformldad oon lo acordado en 
Venecia; admite á libre plátioa los bu
ques oon patente sucia de peste ouando 
no ha oourrido accidente á bordo y han 
empleado en la travesía más de dooe 
días; los admite también si en el viaje 
se ha invertido menos tiempo, pero los 
sujeta á una vigilanoia de diez días , á 
contar desde la fecha en que zarparon 
del puerto intestado. A esto quedó obli- , 
g a d a España, y esto es lo que cumple, • 

como deberán haoerlo las naoiones á que 
pertenecen los puertos menoionados en 
la Instancia objeto del presente informe. 
En ouanto á la desinfección de las mer
cancías, quedamos autor izados, como las 
demás naoiones convenidas, pa ra fijar el 
modo y forma en que deba efeotuar ie . 

Sentado el oonoepto dootrinal de la 
cuestión en las menos palabras posibles, 
y aplicándole oon el reglamento á la 
resolución de la consulta, quedan de
mostrados los fundamentos para que á 
los buques de la Compañía Trasa t lánt ica , 
como á to'dos los demás que toquen en 
puertos sucios y hayan empleado menos 
de dooe dias en la travesía, se les someta 
á la vigilancia que impone el art . 146 
de nuestro reglamento de Sanidad e x 
terior. 

Así bien, entiende la Sección q u e 
durante el período de vigilanoia no debe 
permitirse al buque tomar oarga; en pr i
mer lugar, por que seria peligroso poner 
en contacto oon la tripulación (que es 
sospechosa desde el punto de vista san i 
tario y por ello está vigilada) el n u m e 
roso personal que requiere dicha opera 
ción en los varios buques que se encon
t raran en igual caso, ouya vigilanoia 
seria de todo punto imposible. Y que la 
tripu'aoión debe estar vigilada, lo con
firma el a r t . 155 del citado reglamento 
al disponer que haya un gua rda de salud 
á bordo desde que comiencen las opera
ciones de desinfección y los períodos de 
alistamiento hasta que terminen por 
completo; en segundo lugar, por que la 
mayor parte del tiempo de vigilancia 
habrá de invertirse en la desinfección do 
las ropas, efectos, buque y meroancías , 
originándose por lo tanto pequeñas dila
ciones al comercio marítimo, bien com
pensadas con las garant ías que en cambio 
ofreoe para la conservación de la salud 
públioa 

Por últ imo, no determinando el r e g l a 
mento la forma en que debe hacerse la 
visita médioa al personal que interviene 
en las desinfecciones y descarga del bu
que dorante los dias del período de v i 
gilanoia, debe praotioarse, pa ra el mejor 
servioio, á bordo ó en el muelle, por el 
Uireotor Médioo de la estaoión sanitaria 
del puerto ó el Médioo de bahía ó habi l i 
tado que aquél designe, dando cuenta 
inmediatamente de la primera falta de 
presentaoión del individuo ó del beoho 
de hallarse enfermo á la Autoridad mu-
nioipal, para los consiguientes efectos. 

En virtud de las oonslderaoiones e x 
puestas, la Seeoión opina: 

1.* Que no existen razones lo sufi
cientemente justificadas y atendibles 
para que se aooeda á la reforma del v i 
gente reglamento d e Sanidad Exterior 
que solioita el Representante de la Com
pañía Trasa t lán t ica . 

2.° Que no debe permitirse la oarga 
del buque hasta que no h a y a terminado 
sin novedad el periodo de vigilancia; y 

3.° Que la visita médioa del personal 
que intervenga en las operaoiones de des
infección y desoarga durante el mencio
nado período de vigilanoia, se efectúe en 
la forma qne Be deja expresada.» 

Y oonformándoseS. M. el R E Í (que Dios 
guarde) cou el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Enero de 1905. 

VADILLO 
8r. Inspaotor general de Sanidad e x 

terior. 

Ministerio ds Hacienda 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La ley de 19 de Julio último 
estableciendo la renta del aloohol, y el 
reglamento de 7 de Septiembre siguiente 
para la administración y cobranza de la 
misma, haoe necesaria la modificación 
del ar t . 17 del reglamento de la contri
bución industrial de 28 de Mayo de 1896 
y de varios epígrafes de las tarifas unidas 
á este último cuerpo legal, pues estando 
inoluidos en ellos diferentes industriales 
con faoultad para vender alcohol, se haoe 
preoiso armonizar ambos preoeptosregla-
mentarios, ya que los fabricantes de a l 
cohol, aguardientes y lloores comprendi 
dos en los epígrafes 231 al 241 ,ambos 
inclusive, de la tarifa 3 a de industrial 
han sido eliminados de la misma por Real 
orden de 8 de Septiembre de 1904. 

En efecto, el a r t . 17 del Reglamento de 
la oontribuoión Industrial autoriza á los 
industriales comprendidos en la tarifa 1 * 
del ramo para vender en un solo looal di
ferentes artloulos enumerado» fin varios 
epígrafes de dicha tarifa 1.*, s i empre 
que satisfagan la cuota correspondiente 
á IHS operaoiones comerciales que la ten
gan señalada más alta, y, por consi
guiente, oon arreglo á dioho artículo, to-
d. 8 ¡os industriales que satisfacen por sus 
tiendas ó almacenes cuotas más elevadas 
pueden vender alcoholes en sus estable
cimientos, además de los artloulos que 
principalmente constituyen su industria. 
Pero la nueva forma implantada en el 
impuesto sobre el alcohol exige, al p ro 
pio tiempo que la modificación del refe
rido ar t . 17 del Reglament», que se de 
terminen de un modo olaro en el mismo 
y en las tarifas de la oontribuoión indus
trial cuáles han de ser los industriales y 
comerciantes autorizados pa ra la venta 
al por mayor ó menor de los líquidos 
oomprendidos en las disposiciones que 
regulan la renta del aloohol, p a r a faoíli-
tar la aooión de la Haeienda, evitar frau
des y ampara r al propio tiempo los le
gítimos intereses del oomeroio de b u e 
na fe. 

Fundado en estas oonslderaoiones, y 
de aouerdo oon el Consejo de Ministros 
el Ministro que suscribe tiene el honor de 
someterá V. M. el adjunto proyecto de 
deoreto. 

Madrid 17 de Enero de 1905. 
8E7ÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
T o m á s C a s t e l l a n o y Y U l a r r o y a . 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Haolenda, 
de aouerdo oon el Consejo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo 1. a Se reforma el a r t . 17 del 

reglamento de la oontribuoión industrial 
y de oomeroio de 28 de Mayo de 1896, el 
oual quedará redaotado en los siguientes 
términos. 

«Art. 17. 81 un Industrial reúne en nn 
mismo looal, almacén ó tienda, más de 
una industria de las comprendidas en los 
diferentes epígrafes de la tarifa 1. a , p a 
gará sólo la ooota correspondiente á la 
in lustria que tenga señalada ouota más 
alta. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la venta de alcoholes, a g u a r 
dientes y lloores solamente podrá rea l i 
zarse por los induitr iales mur lou lados 
en los epígrafes de las tarifas que e x p r e 
samente se consigne esa faoultad, y en la 
forma que en los mismos se indique, p r e 
vio el cumplimiento de las formalidades 

que para caso astabieoe el reglamento de 
la renta del alcohol. 

Se oonsiderará un sólo looal ó tienda 
aquel que, aunque tenga distinta» en t ra 
das exteriores para el públloo, éste se 
pueda oomuoioar interiormente oon cua l 
quiera de las seooiones en que so halle 
dividido, sin necesidad de salir á la oalle 
ni haoer uso de' las comunicaciones in te 
riores que pueda tener el dueño.» 

«Art. 2.° Los epígrafes de las olases 
y tarifas que á oootinuaoión se e x p r e 
san quedan redaotados en (a forma si
guiente: 

Tarifa 1 . a , oíase 3.*, epígrafe 4 - — 
«Vendedores al por mayor de drogas, ín-
oluso alcohol neutro y desnaturalizado.» 

Tarifa 1 . a , clase 3 . a , epígrafe 2 . ° = 
«CaféB en que, además de los artloulos 
propios de esta industria, se sirven co 
midas, sea oualquiera su otase.» 

Los cafés estableoldos en los looales de 
Sociedades, Círoulos, Casinos y Ter tu 
lias, oualquiera que sea su car&cer , que 
se concreten al servioio de diohos es ta
blecimientos, satisfarán la mitad de la 
ouota asignada en el anterior epígrafe , 
sin tener en cuenta el número de sooios. 
Estos establecimientos formarán gremio 
separado de los dedicados al servioio p ú 
blico en genera l . 

Tanto en unos oomo en otros estable* 
oimientos se podrá vender al por menor 
toda oíase de bebidas espirituosas que 
en ellos ae consuman. 

Tarifa 1 \ oíase 3 . a , epígrafe 6.°— 
«Fondas. Hoteles, Restaurants y Casas 
para hospedajes oon mesa redonda ó de 
hora para las oomidas.» 

En estos establecimientos se podrá ven
der al por menor toda oíase de bebidas 
espirituosas que se consuman en los mis 
mos.» 

Tarifa 1. a , oíase 4 . a , epígrafe 13. — 
«Vendedores al por mayor de vinos g e 
nerosos, lioores del país y aguardientes 
aromatizados.» 

Tarifa 1 % oíase 6 . a , epígrafe 1. a—«Ca
fés en los ouales pueden servirse platos 
sueltos de oarnes y pescados.» 

Los establecimientos en looales de So
ciedades, Ciroulos, Casinos y Tertul ias , 
oualquiera que sea su oaráter, satisfarán 
la mitad de la ouota asignada en el a n 
terior epígrafe, sin tener en ouenta el nú 
mero de sooios, formando gremio sepa
rado. No se devenga ouota por las d iver 
siones ó espectáculos que se den en el mis* 
mo looal en que se sirva el oufé y demás 
bebidas propias de estos establecimien
tos, ouando no se oxij i preoio de en t rada 
ó se recargan oon este objeto los de aque
llos artículos. 

Los cafés que tengan looal separado 
para funciones de deolamaoión, oanto, 
baile, ó para oualquler otro espectáoulo 
por preoio ó retribuoión, sea oualquiera 
la oíase de é3ta, contribuirán por sepa
rado oon la ouota que oorresponda de las 
señaladas á los teatros en las tarifa» 
2.* y 5 . a 

Los cafés situados en los teatros oiroof 
ecues tres ó en cualquier looal en que se 
d8n espectáculos públicos, para servir 
solamente durante las representaciones ó 
eo los Intermedios de las mismas, satis
farán la ouarta parte de la ouota corres
pondiente á este epígrafe. 

En estos establecimientos se podrá ven
der al por menor toda oíase de bebida! 
espirituosas que se oonsumen en los mia
mos. 

Tarifa 1 . a , oíase 5 . a . epígrafe 2 . ° ^ 
«Droguerías al por menor, pu i lendo ven
der también al por menor aloohol neutro 
y desnaturalizado.» 

Tarifa 1 . a , oíase 5 / , epígrafe 5 & 



S a b a d o 21 de Enere de 1904 

•Restaurants , 6 sean casas donde sólo se 
4 a do oomor por precio fijo ó por lista, 
sin mesa redonda ó de hora.» 

En estos establecimientos se podrá ven

<ler al por menor toda oíase de bebidas 
espirituosas qne se consumen en los mis

mos . 
Tarifa 1.*, oíase 6 . a , epígrafe 7 . # — 

«Vendedores al por mayor de vinos del 
país , vinagres y alcohol desna tura l i 

zado.» 
Tarifa 1.*, olaae 7.*, epígrafe 1.°— 

«Tiendas en que se venden jamones en 
dulce, lenguas y embutidos trufados de 
todas olaaes.» 

Si te sirven ó preparan en el estable

cimiento los expresados artículos, p a g a 

ran por el núm. 7.° de la oíase 3 . a En es

tos establecimientos se podrá vender al 
per menor toda oíase de bebidas espiri

tuosas que se consuman en los mismos. 
Tarifa 1.*, oíase 8.*, epígrafe 8.°— 

«Establecimientos de venta al por menor 
de vinos extranjeros, de aguardientes 
compuestos y de licores.» —Nota. Estos 
establecimientos, oon el aumento del 20 
por 100 de la cuota de tarifa, según las 
respeotivas bases de poblaoión. y suje

tándose á las reglas de fiscalización que 
se determinen, podrán vender hasta 16 
litros de aguardiente compuesto, cual 

quiera que sea el objeto á que lo destine 
el comprador,y alcoholes neutros en can

tidad que no sea inferior a cuatro litros 
ni mayor de 16, con destino exclusivo á 
establecimientos que preparen produotos 
químicos, farmacéuticos ó industr iales, 
oon exolusión de los destinados á prepa 

rar aguardientes compuestos y licores. 
Tarifa 1 . a , oíase 9 . a , epígrafe 4.°— 

«Tiendas en que se vende al por menor 
aoeite mineral y gas Mille, ó cualquie

ra otro portátil, y alcohol desnatural i 

zado.» 
Tarifa 1. a , oíase 9 . a , epígrafe 16.— 

•«Cafés en los que el preoio de la taza ó 
vaso no exceda de 20 céntimos de pese

ta, oon venta de vinos, de aguardientes y 
licores del país que se oonsuman en el 
establecimiento, y de bebidas gaseosas, 
sin que en ellos puedan venderse ni ser

virte pasteles, platos sueltos de carnes, 
pescado? ni comidas de ninguna clase. 

Tarifa 1. a , oíase 9 . a bis, epígrafe únloo. 
—«Tabernas ó t iendas para la venta al 
por menor de vinos, aguardientes com

puestos y licores del país, dentro ó fuera 
del establecimiento.» 

No se exigirá otra cuota por el oonsumo 
de los comestibles comunes que se sirven 
dentro de las mismas t iendas. 

Contribuirán en esta clase y gremio los 
coseoheros de vinos que los vendan si por 
menor, si lo verifican en distinto ediflolo 
del en que expendan el prooedeute de su 
cosecha, salvo el oaso de que t ra ta el nú

mero correspondiente de la tabla de 
exenciones. 

Tarifa 1. a, oíase 12. a , epígrafe 8. 9 — 
«Tabernas fuera del oa&oo de las pobla

ciones.» 
Estos industriales pueden vender al 

por menor aguardientes compuestos y 
'loores dent to ó fuera del estableci

miento. 

Tarifa 2 . a , epígrafe 38.—«Comercian

tes qne t además de reolbir, oomprar y 
•ender exclusivamente al por mayor 
S i q u i e r a oíase de meroancías, inoluso 
• C h o l e s y aguardientes de todas clases, 
** remitan por su cuenta, y los vende

dores por mayor, almacenistas, t ratantes 
* especuladores que, bien por cuenta pro
p í * i ó en oomlsión, exporten aquóilas al 
Granjero ó Ultramar. Pagará cada uno: 

Peseta» 

En Madrid y Baroelona 2.960 
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Qrao 

y Valencia 2.200 
En Alioante, Almería, Car tage

na, Corufta, Santander y T a 

rragona 1.850 
En poblaciones de más de 30.000 

habitantes 1.690 
En las de 20.031 á 30.000 1.500 
En las de 16.001 á 20.000 1.250 
En las de 10.001 á 18.000 990 
En las de 5.401 á 10.000 750 
En las de 2.301 á 5.400 600 
En las de menos habitantes 490 

Contribuirán oon la cuota superior In

mediata de la precedente esoala los oo

meroiantes que ejerzan en poblaciones 
de las no expresadas nominalmente, que 
reúnan las condiciones de puerto oon 
Aduanas de primera ó segunda oíase, ó 
sean puntos en ouyo término municipal 
bifurquen, a r ranque ó empalmen l íneas 
férreas con estaoión. 

NOTA. LOS oomeroiantes que vendan 
por menor pagarán ouota separada por 
este oonoepto. Los oomeroiantes en vinos 
pueden haoer las claras y trasiegos que 
estimen convenientes, valiéodose de apa 

ratos á propósito, y aun encabezarlos y 
reforzarlos moderadamente oou alcohol 
para conseguir que se conserven, siem

pre que la graduación aloohólioa no pase 
de la que ordinariamente aloanzan di

ohos caldos en el país productor; pero no 
tendrán derecho á la devoluoión del i m 

puesto sobre el aloobol que autoriza el 
ar t . 20 de la ley de 19 de Julio de 1904 
para los orladores exportadores . 

Tarifa 2 . a , epígrafe 38 bis.—«Los mis

mos oomeroiantes, pero oon facultad, 
además, para embooar vinos, pagará c a 

da uno la ouota as ignada a esta industria, 
según la base de poblaoión, oontorme á 
la esoala anterior, aumentada por razón 
de dioha faoultad en 1 000 pesetas anua

les, oualquiera que sea la poblaoión en 
que ejerzan la industria; pudiendo asi

mismo oomprar y vender al por mayor 
alooholes y aguardientes de todas clases, 
pero sin dereoho á la devolución del im

puesto sobre el aloohol que autoriza el 
art . 20 de la ley do 19 de Julio de 1904 
para los orladores exportadores. 

Tarifa 4 . a , profesiones de orden olvll , 
epígrafe 7.*—Farmaceútioos con faoal

tad de vender al por menor aloohol neu

tro y desnatural izado. 
Dado en Palaoio á diez y siete de E n e 

ro de mil novecientos cinco. 

ALFONSO 
El Ministro do Hacisnda, 

Tomás Castellano y Villarroya. 

Ayuntamientos 
• 

Carabanchel Bajo 
En el alistamiento de esta villa, en a r 

monía oon el oaao 5.° del art. 40 de la 
vigente ley de Reclutamiento, han sido 
inalufdoa los mozos Isidro Diaz Carri l lo, 
hijo de Manuel y de Franolsoa; T o m á s 
Pinto Ruiz, hijo de Isidoro y de F r a n o l s 

oa; Domingo Qaintin Méndez González, 
hijo de Aquilino y de Rosa; Qaintin Mén

dez González, hijs de Aquilino y ' d e Ro

sa; Vioente Lara Legul, hijo de Franois 

oo y de Josefa, Viotoriano Bianoo Garoía , 
hijo de Faustino y de Ramona; Ramón 
Rublo Mazantini, hijo de Enrique y de 
Amalla; Saturio Santiago Lerma Borr i 

quete , hijo de Francisco y deFlo reno la ; 
Mariano Fernández Zap i t a , hijo de F e 

lipe y María Josefa; Pablo Gil Encinas , 

hijo de Vicente y de Santiaga; Juan T o 

ledano Gómez, hijo de Jorge y de E d u 

vigls; José Calvo de Vela Fernandez , 
hijo de José y de Josefa; Pablo Gonzá

lez Ríos, hijo de José y de Ciriaoa; F r a n 

oisoo Bernardo Rodríguez López, hijo de 
Franoisoo y Benita; Bartolomé Cuenca 
Knoinae, hijo de Andrés y Viotoriana; 
Brígido Hernández Palomé, hijo de Vio

toriano é Isidora; Jesús Canmesoo Corti

na , hijo de Nemesio y Brígida; y Teodoro 
Botero Juan 'Rodr íguez de la Oliva, hijo 
de Isidoro y Rosario; ouyos domioilios, 
asi oomo el de sus padres, se ignoran. 

En su virtud, se olta á diohos mozos 
para el acto de la rectificación del a l i s t a 

miento, que tendrá lagar el día 29 del oo* 
rr iente á las diez de su maftana en esta 
Casa Consistorial, por si tuvieren que 
haoer algún ч reclamación; bajo aperoib i • 
miento, si no lo verifican, de parar les el 
perjuicio consiguiente. 

Carabanohel Bajo 14 de Enero de 
1905.=El Aloalde, Casimiro Esoudero . 

141.—722. 

Canillas 
. . . - . . . - i . , 

En el término municipal de esta v i l l a 
ha sido hallada y recogida una res l a n a r 
reseñada á continuación; y con el fin de 
que llegue á conocimiento de su r e s p e c 

tivo duefto y pueda pasar á reooger la , 
previo pago de los gastos ocasionados oon 
la misma y justifloar su p r o p i e d a d . s e 
anunoia al público para su conocimiento; 
debiendo adver t i r que, si t ranscurr ido el 
plazo de trenta dias, uontados del en que 
aparezca este edicto inserto en el BOLH

I I N OFICIAL de la provinoia sin que se 
presente su duefto á reclamarla, se pro 

oederá ala venta en públioa subasta . 
Canillas 4 de Enero de 1905. = El Al

oalde, Hilarlo Vallejo. 
Seña* 

Un oordero macho, cuello rubio, sin se 

ña la r las orejas, bianoo, el rabo sin oor

tar , de buena alzada, edad de unos c in

oon meses. 
141,—714. 

Getafe 
D. Feliciano Martin Pereyra , Alcalde 

constitucional de esta villa de Getafe. 
Hago saber: Que habiendo sido com

prendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad para el reemplazo del 
Ejérolto del año actual, oonforme al n ú 

mero 5.° del artioulo 40 de la ley, los mo

zos que d jspuósjse dirán, de ignorado pa

radero , se cita á estos interesados para 
el aoto de la reotífloaoión, que ' t endrá lu

g a r ante el Ayuntamiento en su Casa 
Capitular el dia 2Э del corriente, á las 
onoe de su maftana, por el tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos 
que, de no oompareoer, les parará el per* 
juioio á que hubiere lugar . 

Dado en Getafe á 15 de Enero de 1905. 
=Fel lo lano Martín P e r e y r a . = P . 8. M., 
Felipe de Franoisoo. 

Mozo» que se citan 
5.—Celedonio Blas Gutiérrez, hijo de 

Ensebio y Luciana, naoió el día 3 de 
Marzo de 1885. 

7.—Gregorio Jul ián Santiago Rojo, hi

jo de Esteban y Remigia Cándida, n a d ó 
el día 12 de Marzo do 1885. 

18.—Luis Mariano Fernando Pedro 
Advlnoula María del Consuelo Fer rá de 
la Hoz, hijo de J o a n y Rosa, naoió el dia 
1.* de Agosto de 1885. 

19.—Ángel Adolfo José Pedro Ad

vlnoula María de los Dolores Fer rá de 
la Hoz, hijo de Juan y Rosa, naoió el día 
1 . a de Ag03to de 1885. 

141—718. 

Leganes 
Ignorándose haoe más de diez afios la 

residencia de los mozos que á cont inua

ción se relacionan, comprendidos en el 
alistamiento de esta villa para el ac tua l 
reemplazo, oon arreglo al caso 5.° del ar

tioulo 40 de la vigente ley de Rec lu ta 

miento, se les oita. llama y emplaza p a r a 
que oonourran á esta Casa Consistorial 
el día 29 del comento mes, y hora de las 
onoe, á exponer lo que se les ofreeoa en 
el aoto de la reotifloación; aperoibidos 
de que, si no oompareoen hasta las onoe 
del día n de Febrero próximo, en que h a 
de quedar cerrado definitivamente el 
alistamiento, serán exoluídos de oficio 
por reputarse muertos, al tenor del a r 

tioulo 83 de la oitada ley, pero sujetos 4 
lao responsabilidades consiguientes, si 
depués se tienen noticias de los mismos y 
no aoreditan haber sido alistados en los 
puntos de sus residencias, rogando á los 
seffores Aloaldes se sirvan oomunioar 4 
este Ayuntamiento si algún individuo h a 
sido alistado ó fallecido en su jur isdicción. 

Mozos que se citan 
1.—Joaquín Jul ián Maftoz Erles, hi jo 

de Manuel y María, nació en 7 de Enero 
de 1885. 

2.—Luolano Eohevarrta Arana, hijo de 
Lorenzo y Pilar , naoió en 8 de Enero de 
1885. 

3.—Arturo Garay , hijo de Franoisoa, 
naoió en 27 de Febrero de 1885. 

4.—Arturo Mónioo Rooas Serrano, de 
Damián y Telesfora, naoió el 4 de Mayo 
de 1885. 

5.—Anastasio de la Cruz P a r r a l , de 
Jul ián y Antonia, naoió el 11 de Mayo de 
1885. 

6.—Manuel Gregorio Maroelino A s e n 

sio García, de Pedro y Naroisa, naoió el 
16 de Junio de 1885. 

7.—Luis Vilela Huertas , de Enrique y 
Magdalena, naoió el 24 de Agosto da 
1885. 

8.—Juan Antonio Lorenzo Rubio, de 
Antonio y Julia, naoió el 20 de Noviem

bre de 1835. 
9.—Evaristo Gil López, hijo de V a l e 

riano y María, naoió el 26 de Ootubre de 
1885. 

10.—Máximo Enrique Linares Duran , 
de Félix y María, naoió el 18 de Noviem

bre de 1885. 
11.—Luis Raflao Valoayo González, de 

Mariano y Matilde, na.iió el 16 de N o 

viembre de 1885. 
Leganés 14 do Enero de 1905.=EI Al

oalde, José María Darán. = E¡ Secretar io , 
Isidro Paredes . 

1 4 1 .  7 1 « . 
Villaverde 

Hallándose comprendidos en el alista* 
miento de esta villa y año actual los 
cuatro mozos, naturales de la misma, q u e 
al final se expresan, y cuyos domioilios j 
paraderos se ignoran, oomo igualmente el 
de sus familias y parientes, por el p r e 

sente se olta, llama y emplaza á los a l u 

didos mozos para que oonourran á los 
actos de reotifioaoión del alistamiento 
sorteo y ola9Ífioaolón y declaración de 
soldados, que tendrán lugar r e spec t iva 

mente en los días 29 del actual, 12 de F e 

brero siguiente y 5 de Marzo inmediato , 
á los efeotos que proceda; apercibiéndoles 
d e q u e , si no oompareoen, les para rá el 
perjuicio á que haya lugar. 

MOBOS que se citan 
Nicolás Isaac Carabella Chioote, hije> 

de Cleto y Juana ; Alejo Rubio Vidal, d e 
Pedro y Veoanoia; Bernardino G a r d a , 
y Garoía, de Fermín y Dolores, y J u a n 
Belmonte, hijo de Soledad. 

1 
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Villaverde 10 de Enero do 1905.=E1 
Aloalde, Simón Berihaete. 

1 4 1 . - 7 2 1 , 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v í n o l a d o M a d r i d 

D. Ignaoio del Castillo y Miguel, Agen
t e ejecutivo para la recaudación de Con
tribuciones é Impuestos del Estado en la 
segunda zona de esta corte. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo por 
débito de la contribución territorial, se ha 
dictado con fecha 18 del aotual la si
guiente 

Providencia de remate.—No habiendo 
satisfecho la Comp*ñla General de Es
pectáculos la oantidad de 25.5*25 pesetas 
40 céntimos que adeuda á la ÜHoienda 
pública, importe de la contribución ter r i 
torial de todo el año de 1904 y recargos 
de primero y segundo grado,' el Agente 
ejecutivo que suscribe, de conformidad 
oon lo que dispene el articulo 94 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, acuer
da la venta en pública subasta de la finca 
u r b a n a embargada, situada en la calle 
del Marqués de la Ensenuda, núm. 8, cu
yo aeto se verificará bajo mi presidencia 
ó del auxil iar en quien delegue el dia 10 
del próximo Febrero , á las o n o n d e l a 
m a ñ a n a , en el looul de la Tenenoia de Al
caldía del distrito de Buenavista, callo 
del Arco de Santa María, núm. 43 dupli
cado-, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos teroerns 
partes de un millón de pesetas, en que ha 
sido capitalizada, en vir tud de certifica
ción expedida por la Seoí etaria de la Co
misión de Evaluación, con arreglo A lo 
dispuesto en el art . 92 de la oitada Ins
trucción, ouya suma servirá de tipo para 
el remate ; y si t ranscurr ida nna hora 
después de abierto éste no se presentaran 
lioitadorea oon posturas que oubran los 
dos teroios del valor asignado á la finca, 
se abr i rá por espacio de otra media hora 
segunda lie.(ación por la oantidad que 
resulte de la rebaja de la teroera parte 
del primitivo precio, admitiéndose á so 
vez posturas por las dos terceras partes 
del nuevo tipo fijado. 

Notiffquese esta providenola á los s ín
dicos representantes legales de la e x p r e 
sada Compañía General de Espectáculos 
deolarada en quiebra, y á los acreedores 
hipotecarios D. Jul io Danvila y Garelli , 
D. Magdaleno Hernández y Sanz, D. J o 
sé Gómez Acebo y Cortina, D. Victoriano 
Zabalinobaurreta y v^oitla, D. Enr ique 
González de I r ibarren, D. Manuel Pando 
y Cañedo, doña Victoria Ramírez Serna, 
D. Lnie Ebrero Ramiro, doña Josefa Ca-
vana y Fernández, D. Manuel Bároena 
Franco, doña Eloísa Prinoipe y Barcenas, 
D . Augusto Prinoipe y Barcenas, doña 
Pi lar González Fernández , doña Maria 
Pi lar Antonia, doña J u a n a Felisa, D. Se
ñen Gumersindo, O. Féiix Leopoldo de la 
Concepción, doña Maria Leopoldo Isabel, 
D. Patrocinio José Bueuaga y González, 
D. Joaqu ín Batte y Hernández, doña Ig-
naoia Ruiz y Sanz y á la Compañía de 
Seguros reunidos denominada «La Unión 
y El Fén ix Español» 

Anuncíese al público por medio de 
edicto, que se insertará en el B O L X T I S 

O F I C I A L de esta provincia, entregándose 
un ejemplar del mismo en la Tenencia 
de Aloaldia del distrito de Buenavista, 
p a r a su fljaoión a) público en el sitio do 
costumbre. 

Lo que hago públioo por medio del pre
s e n t e anuncio, advirt iendo para conoci

miento de los que deseen tomar par te en 
la subasta, en cumplimiento de lo d i s 
puesto en el art . 95 de la Institución de 
26 de Abril de 1900: 

1.° Que la flnoa embargada y á cuya 
enajenaoión se ha de prooeder, es la que 
á continuación se detalla: 

Un ediflolo denominado «Teatro Ll r l -
oo», situado en la calle del Marqués de la 
Ensenada, núm. 8, que comprende un 
área ó superficie de 2.912 metros cuadra 
dos, equivalentes á 37.506 pies, sobre 
ouya extensión de terreno se halla cons
truido dicho teatro. Linda á Poniente, ó 
Bea por la fachada principal, oon la e x 
presada calle; al Norte, ó izquierda en
t rando, con solar de herederos del Exce
lentísimo señor Marqués de Linares; al 
Este, ó espalda, oon las casas números 
33, 35 y 37 del Paseo de Recoletos, donde 
antes se bailaba enc lavado el teatro lla
mado del Prinoipe Alfonso; y al Sur, ó 
sea por la derecha, oon las oasas n ú m e 
ros 6 y 4 de la ci tada calle del Marqués 
de la Ensenada y el 3 de la de Doña Bár
bara de Braganza. 

2.° Que la entidad deudora ó sus oau-
sahabientes y los acreedores hipotecarios 
en su caso, puedan librar la flnoa hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pa 
gando el principal recargo, costas y d e 
más gastos del procedimiento. 

8.° Que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto en esta ofi
c ina . Mesón de Paredes, núm. 13, horas 
de cuatro á seis, hasta el día de la oele-
braoión de aquel acto, y que los licitado-
res deberán conformarse oon ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros, 
entregándose la finoa al que resulte me
jor postor, Ubre de toda oarga. 

4.° Que pa ra tomar par te en la subas
ta será requisito indispensable que los 
l i d i a d o r e s depositen previamente on la 
Mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
v a l o r líquido do la flnoa que se remata, 
devolviéndose su importe en el aoto de 
terminada á los que no resulten mejores 
postores. 

6.* Que es obligaoión del rematante 
en t regar en el aoto la diferenoia entre el 
Importe del depósito constituido y el p r e 
cio de la adjudiosoióo. 

6.° Qae si heoha ésta no pudiera ulti
marse la venta por haberse negado el ad
judicatario á la en t rega del precio del 
remate , se decre tará la pérdida del de 
pósito, que ingresará en las arcas del 
Tesoro públioo. 

7.° Se advierte al público, que si bien 
la flnoa tiene una superflole de 37.506 
pies, el 3efior Registrador de la propiedad 
del Norte certifica que en el Registro de 
su cargo sólo aparece inscrito el edificio á 
nombre de I» Compañía General de Es 
pectáculos con 36.422 pieB y seis dé-
oimas. 

Madrid 20 de Enero de 1905.=E1 Agen
te ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

141.—723. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

LATINA 
En el Juzgado de pr imera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital se 
cigue el expediente promovido por don 
Alejandro de Madrid Dávila y García del 
Hoyo, mayor de edad, casado, Ingeniero 
industr ial y veoino de Barcelona, sobre 
insoripoión á favor del mismo en el R e 
gistro de la propiedad correspondiente 
del dominio de una t ierra, sita en té rmi

no de esta corte, encima del Puente Ca
lero ó Ventas del Espíritu Santo, de caber 
dos fanegas y tres celemines, equivalen
tes á setenta y seis áreas, oinouenta y 
cinco oentiáreas, tres deoímetros y ve in
tiséis centímetros; linda á Oriente, antes 
oon t ierras que labraban vecinos de Ma
drid , hoy propiedad del Exoelentísimo 
señor Conde de Tejada Valdosera; P o 
niente, con t ierra de los mismos, hoy p r o 
piedad de la familia Muñoz; Mediodía, 
con el arroyo que baja al Puente , hoy 
oon t ierra del señor Conde de Villapa-
dierna; y Norte, antes con tierra que la
braban vecinos de Madrid, hoy t ierra de 
la familia Muflo?, siendo el valor de d i 
cha finoa ciento quince pesetas cincuen
ta y seis céntimos, la oual fué adjudicada 
al don Alejandro de Madrid-Dávila por 
herenoiade su padre el Exceletiísimo se
ñor don Manuel de Madrid Dávi la , quien 
á su vez la heredó del suyo don Ramón 
de Madrid Dávila. 

En BU consecuencia, y según el articulo 
cuatrocientos ouatro de la ley Hipotecaria, 
se convooa á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudioar la insoripoión 
solioitada á fin de que, en el término do 
oiento ochenta días , contados desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI-
o i i L de la provinoia, comparezoan en es
te Juzgado si quisieren alegar su dereoho. 

Madrid diez y ocho de Enero de mil 
novecientos cinco. = V.° B . ° = R u b l o . = E l 
Esoribano, Julián Villanueva. 

37.—P. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. J aez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Jul ián Cabrera Migueláfiez, 
que dijo vivir en la calle de Hermosilla, 
número 9, y cuyo paradero en la ac tua
lidad se ignora, para que en término de 
nueve días oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi30 
segundo, á oumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juioio de fultas núm 1.043, 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que, dé no verificar
lo, le pa ra rá el perjuicio á que haya lu
g a r en dereoho. 

Madrid 9 de Enero de 1905. = V . ° B . ° = 
Gómez de Baquero .=El Seoretario, L i 
cenciado Mario Sarratacó. 

602 —138. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Federioo Gómez, cuyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran, pa 
r a que en término do segundo día oom
parezoa en aicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperolbimiento de que, si no lo verifica, 
le pa ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=»V.° B.° 
— Remero.=E1 Secretarlo, Mariano Or-
dás . 

627.—135. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Maria Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Antonio Pereira , coyas demás oirouns-
tanoias y aotual paradero se ignoran, 
pa ra que en término de segundo día oom-
parezoH en dioho Juzgado á oelebrar jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que, 
sí no lo verifica, le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=V.° B . ° = 
Romero.=EI Secretario, Mariano Ordás. 

140.—676. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José Alvarez Rodrígnez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Latina, se oita 

y llama por término de etnoo d l a 8 ¿ p 
blo Martín López (a ; El Canuto, ^ 
edad y demás oirounstanelas se lgno r¿* 
á fin de que oomparezoa eu la s*u aí* 
dienoia de este Juzgado, sito en la c »j | 
de las Maldonadas, núm. 11, p i í o p r i n o l * 
pal , para la práotloa de una d i l i g e n o , 
pendiente en el mismo; aperoibido q Q , 
de no compareoer, le pa ra rá el perjai0¡¿ 
que haya lugar, 

Madrid 12 de Enero de 1905.=V.« 
José Alva rez .=El Seoretario, Licencia^ 
Jul ián Fernández Garoía. 

140.—6«9. 

En vir tud de providenoia del Sr. de a 

José María Romero y Zurbano, Juez 
nioipal suplente del distrito de Chamberít 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza 4! 
Emilio VioenteCatalány á Vioente RodriJ 
guez, cuyas demás circunstancias y & c _ 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezcan en 
dioho Juzgado á ext inguir la pena im
puesta en juicio de tai tas; bajo apercibi
miento de que , si no lo verifloan, les pa. 
r a ra el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 9 de Enero de 1905. = V.° B . . * 
Romero.=>EI Secretario, Mariano Ordái. 

140.—678. 

Hospital militar de Madrid 
Neoesitándose adquir i r en este Hospi

tal durante el mes de Febrero próximo 
los víveres y artículos que á continuación 
se expresan, en las oantidades que exijan 
las necesidades del se rv ido , las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos 
presentarán sus proposiciones por esorito 
en la Comisaría de guerra Intervención 
de dioho Establecimiento, acompañando 
muestra de los artículos ouyo abasteci
miento ofrezcan el día 30 del aotual k 
las diez de la mañana . 

La forma de las entregas y oondioiones 
que deben reunir los artioulos serán las 
que se expresan en el pliego redactado al 
efeoto y que se hallan de manifiesto en es
ta Comisaria todos los días no feriados 
desde las nueve hasta las oatoroe. 

A r t í c u l o s ob j e to d e l c o n c u r s o 
Primer grupo 

Aoeite mineral . 
Chocolate. 
Cerveza. 
Leña de e n c i n a . 
Lejía. 
Velas de esperma, 
Vino generoso. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Piohones. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanohel Bajo 11 de Enero de 1905-

= E 1 Comisario de guerra Interventor, Vi
oente Viguera. 

141 . -696 . 

Liante de Piedad y Caja ds Atorf f 
de I&adrid 

En esta semana han ingresado en !• 
Caja de Ahorros 217.795 pesetas por 2.441 
imposloiones, de las cuales son nueva» 
428, y se han satisfecho por capital é int 8* 
reses 241.446 pesetas á solioitud de 66* 
imponentes, 276 de ellos por saldo. 

Madrid 15 de Enero do 1905 .= E l D i ~ 
reotor, José Alvarez Marino. 

^ 1 4 1 . - 6 9 7 ^ ^ 

Escuela Tipográfloa del '.Hospicio 
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